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Sauce,25 de enero de2024.

VISTO:Ia nota adjunta en el Expediente número 2024-81-1230-0002, presentada por
la Agrupación de Payadores del Uruguay Joaquín Lenzina Ansina (ANPUJLA).

CONSIDERANDO:que en la misma solicitan escenario, amplificación e inspectores
de tránsito para el Festival .DíA DEL PAYADOR ARTIGUISTA" que se realizará el
día23 de Marzo de 2024 en nuestra Localidad.

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1) Dar el aval y remitir a la UEp la solicitud

inspectores de tránsito para el Festival "DíA
que se realizará el día 23 de Marzo de 2A24.

2) Comuníquese la Resolución a la Secretaria
Desarrollo Local y Participación

3) lnppórese al libro de Resoluciones

Fr*c, §tq;h"ss ,.*tt*i:*i{*
Ai*élde,

de escenario, amplificación e
DEL PAYADOR ARTIGUISTA"

General y a la Dirección de

l¿/-y,»\'
§»t1o'

ffiwmuelah

ffimwce§a

'Ñ
{


